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Componente Uso Tipo Observaciones

Instalaciones Sanitarias

Consideraciones 

generales:

Red Primaria Pública

Solicitar viabilidad a Intendencia Municipal u OSE, de conexión al saneamiento y/o ampliación 

de saneamiento ya sea por ramal público o privado. En caso de pequeñas localidades se debe 

consultar a MEVIR si está planeada la ejecución de viviendas nucleadas ya que por lo general 

tienen sistema de saneamiento.

Red Primaria Sistema Alternativo

En caso de no existir red pública de saneamiento en las proximidades al predio donde se 

interviene se realizará el tratamiento de los efluentes generados previo a su vertido en 

humedales, cursos de agua, etc.

Para el tratamiento de efluentes se podrán realizar Wetlands, Lagunas de tratamiento, Fosa 

séptica y filtro o Plantas de tratamiento prefabricadas tipo aerobio. Se optará preferentemente 

por sistemas que no incorporen medios mecánicos para su funcionamiento.

Se recomienda evitar los pozos impermeables dada la escasa  accesibilidad a servicios 

barométricos. Si se usa esta solución, se deberá incorporar un sistema de aviso (lumínico y 

sonoro) en espacio administrativo que advierta previamente a su llenado .

Cámaras

Para las cámaras de inspeccción rigen las normas municipales. Se construirán sobre hormigón 

armado de 10cm de espesor y malla electrosoldada 15x15. Paredes de ladrillo de prensa o 

ladrillo de campo de primera calidad.  Tapa y contratapa prefabricadas de hormigón con bulones 

de acero inoxidable. No se admitirán cámaras prefabricadas, solamente hechas en sitio. La 

cámara de conexión al colector tendrá cañería de 200mm en la entrada a la cámara y en la 

salida al colector, sifón desconector y ramal de desobstrucción de PVC 110mm con tapa 

cerrada. 

Las cámaras secas serán de 40x40 centímetros para profundidades de cañería de hasta 60 

centímetros. Para profundidades mayores a 60 centimetros, serán de 60x60 centímetros como 

mínimo y en caso de superar el metro, serán de 60x110 centimetros. La cañería será de PVC no 

menor a 110 mm con tapa roscada de PVC. La cámara tendrá tapa de similar medida a la 

cámara que será terminada con el mismo pavimento que el pavimento del sector. En caso de 

aplacar revestimiento, se deberán tomar la precauciones correspondientes para asegurar que no 

se desprendan con la apertura de la cámara. El nivel de la tapa revestida debe conicidir con el 

nivel del piso terminado.

Todas las cámaras que se ubiquen en el interior del edifico llevarán marco de acero inoxidable. 

Zanjas para cañerías

Ancho mínimo 45cm más el diámetro nominal de la cañería. En caso de necesidad se deberá 

apuntalar las paredes de la zanja. Se realizará prueba hidráulica reglamentaria a zanja abierta. 

Para el relleno se colocará, hasta la mitad del caño, arena apisonada cuidadosamente para 

evitar desplazamiento de la tubería. Posteriormente se colocará arena hasta 30 cm por encima 

del extradós del caño y finalmente, material de excavación salvo tierra vegetal. Entre tongadas 

se apisonará y regará cuidadosamente para asegurar su correcta compactación.

Cañerías

Las cañerías serán de PVC norma UNIT 206, o polipropileno apto para desagües.

Para la cañería de desagües primarios, los diámetros deberán ser mayores o iguales a 110mm 

en todos los casos con pendiente mínima de 2% y máximo de 5%. Si, por razones técnicas, las 

pendientes no pueden alcanzar el 2% se deberá agregar una justificación técnica respecto al 

buen funcionamiento del sistema. No se admitirán pendientes menores al 1.5%, en esos casos 

se considerará un mínimo de 160mm en la cañería.  

Las cañerías se colocarán asentadas sobre arena compactada de 10cm de espesor. En caso de 

terrenos con exceso de humedad o con barro se colocará piedra partida debajo de la arena. No 

se realizará sobre mortero salvo codos o cajas, si es necesario asegurar la correcta posición.

Ventilaciones

En la cámara N° 1 se colocará, previo a la conexión al colector, una rejilla de aspiración de 

diámetro nominal 100 mm donde lo disponga el proyectista.

La ventilación de la cañería deberá rematar a los cuatro vientos con sombrerete aerodinámico. 

Se admitirá fibrocemento para el exterior.

Se colocarán ventilaciones secundarias para evitar el desifonaje de los aparatos instalados en 

serie. 

Desagües SSHH

Los desagües de baños deberán estar coordinados con la loza sanitaria elegida, a los efectos del 

distanciamiento del desagüe propio del inodoro. Se evitarán modelos con diámetros de salida 

menores a 100mm. La conexión cisterna-inodoro será en el ducto sanitario y en caso de no 

existir, empotrada en pared. No podrá realizarse mediante calentamiento de caños. Las 

conexiones en sus extremos se realizarán mediante piezas tipo "o´ring" para facilitar su montaje 

y desmontaje. Si son suspendidas tendrán pendiente mínima 1,5% y estarán sujetas 

adecuadamente a la losa. En forma complementaria, salvo que sea cañería metálica, serán 

protegidas por cielorraso total, parcial o ducto.

Criterios generales

Desagües SSHH adultos (auxiliares, maestros, dirección)
Las cañerías de desagües de secundaria no podrán tener diámetros menores a 50mm en ningún 

caso. Se admitirán rejillas de piso de PVC para cajas de 10x10 centímetros.

Desagües SSHH estudiantes

Las cañerías de desagües de secundaria deberán tener diámetros mayores o iguales a 63mm. 

Las rejillas de piso utilizarán una caja de 20x20 centímetros de PVC con tapa de bronce o acero 

inoxidable.

Desagüe de primaria

Estandar general

Aplica en:

Obra nueva

Ampliación

Adecuación

Implantación del edificio:1-  Si la calle es definitiva, se toma la calle con cordón cuneta y pavimento. 2- Si el punto anterior no se cumple, se debe solicitar a la Intendencia 

correspondiente la cota de proyecto de calle. 3- Si no se obtiene este dato, se debe  implantar el edificio considerando que la calle se eleva un promedio de 20 cm. 4- El drenaje de pluvial 

debe estar proyectado a un posible cordón cuneta del nivel indicado en el punto anterior.

Aclaración: Si MEVIR está en etapa de construcción de redes de saneamiento, se deberá coordinar con la sección ingeniería de MEVIR. 

El presente documento complementa y no contradice las normativas y ordenanzas nacionales y municipales (Normas UNIT, Ordenanzas de la  Intendencia orrespondiente,  reglamentación 

de la Dirección Nacional de Bomberos, Memoria general de MTOP). Para todo lo que no se especifique, rigen esas normas.
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Desagües de cocina industriales

Las cañerías de desagües no podrán tener diámetros menores a 63mm en ningún caso. Para los 

desagües de piletas de cocina en tramos mayores a 2metros, los diámetros deberán ser 

mayores o iguales a 110mm en todos los casos. Los desagües de piletas de cocina deberán 

realizarse mediante piezas de PPS (polipropileno sanitario, resistente a altas temperaturas 

(Prohibido PVC), confeccionado con el sifón de acero inoxidable. Se realizará desagüe de piso 

en cocina mediante rejilla de 20x20 centímetros o reguera. En ambos casos tendrán marco y 

tapa de acero inoxidable y contarán con sifón con cierre hidráulico con un mínimo de 5 

centímetros.

Graseras industriales

Se evitará su colocación dentro de la cocina. Serán exteriores y de capacidad mínima por pileta 

de 100 litros en cocinas y 70 litros en cantinas. Se utilizará como material el acero inoxidable 

304 en cocinas y talleres de gastronomía y se utilizará mampostería en cantinas. En todos los 

casos llevará tapa con cierre hidráulico.

Tisanería en sala de maestros o profesores

Tendrá un pileta de cocina con un desagues de diámetro mínimo 50mm en PVC .

Se colocará agua caliente y el interceptor de grasas deberá ser aprobado, tipo "Lider" o de 

calidad superior, con tapa rosca.

Talleres de mecánica, carpintería y otras 

especializaciones

Prever las instalaciones que correspondan para la decantación y separación de productos que 

no se deben verter en la red: combustibles, pegamentos, solventes, ácidos, lubricantes, etc. Se 

debe prever la disposición final de esas sustancias.

Laboratorios de química, biología y similares

En locales especializados de educación superior se evaluará el uso de una cámara con 

neutralizador de ácido y su mantenimiento.Prever cartelería que advierta sobre neutralizar los 

ácidos antes de verterlos.

Talleres de belleza (peluquería)

Diámetro mínimo 63 mm. Es necesario prever una canastilla para recolección de pelos. 

Consultar si se verterán sustancias que agredan la instalación a los efectos de prever su 

neutralización y determinar los materiales a emplear en la instalación.

Criterios generales

Desagües de cubierta horizontal 

Se evitará proyectar columnas de bajada de pluviales dentro de las aulas y  dentro del edificio 

dentro de lo posible. El material del caño de desagüe será de PVC en el caso de estar embutido 

y de hierro fundido o acero inoxidable  en el caso de ser visto. El diámetro del caño de desagüe 

será mayor o igual a 100 mm para hierro fundido y 110mm para PVC o acero inoxidable. Los 

embudos de pluviales serán de EPDM, acero inoxidable o cobre.

Caída libre

Se deberá tener particular cuidado de generar mecanismos de recolección de pluviales frente a 

las aulas, sobre todo la zona de acceso, que eviten el ingreso de agua al interior.

La caída libre lineal se usará en bordes de galerías, donde exista una separación de al menos 

150cm de la fachada. En el resto de los casos se colocará canalón exterior. En el caso de 

cubierta sobre planta baja podrá desagüar en un conjunto de gárgolas de al menos 110mm con 

descarga a una distancia no menor a 60cm de la fachada. Se deberá tomar en cuenta la 

consideración de diseño para evitar afectaciones de la caída libre de agua en los pavimentos, 

así como su evacuación final.

Canalones

Su diseño permitirá el fácil acceso al canalon y su limpieza. Se debe procurar que los canalones 

estén exentos del edificio para evitar desbordes al interior en casos de obstrucción. Disponer de 

gárgolas o reboses de desagüe para las situaciones de obstrucción con las bajadas de pluviales.

Desagües de superficies exteriores

Deberá considerarse el encausamiento y disposición final de todas las aguas pluviales, tanto en 

superficies impermeables como permeables de los espacios exteriores, cuidando especialmente 

la franja de 5 metros adyacente a los sectores pavimentados. Se estudiará específicamente el 

correcto escurrimiento de todos los sectores de uso del predio.

Regueras

Podrán ser prefabricadas o realizadas in situ en hormigón armado con un ancho mínimo de 

20cm. Contarán con tapa removible o similar para su fácil limpieza y tendrán previsión para 

evitar el ingreso de residuos. En el caso de tener tapa móvil independiente, se vinculará con una 

cadena o similar para evitar su retiro permanente. En el caso de estar sometidas a tránsito 

vehicular se diseñarán específicamente.

Criterios generales

Desagüe para aire 

acondicionado

Estandar general

Aplica en:

Obra nueva

Ampliación

Adecuación

Desagüe para aire acondicionado

Se incorporará como parte del diseño del edificio evitándo dejar sueltas las cañerías de desagüe 

de las unidades. Se estudiarán todas las potenciales patologías asociadas a este desague y se 

realizará un diseño preventivo para evitar deterioros posteriores del edificio, particularmente de 

la fachada. Los desagües tendrán un díametro mínimo de 40 mm y estarán debidamente 

protegidos. En el caso  que sean vistos, serán de hierro galvanizado o similar.

Tanque de reserva de agua para consumo

Todos los centros educativos contarán con una reserva de agua para consumo. La misma se 

calculará a razón de 30 litros por alumno. El abastecimiento del tanque será directamente desde 

una fuente confiable de agua.

Salvo en casos fundados los mismos serán elevados para que el sistema sea presurizado por 

gravedad. En el caso que la red de OSE no cuente con la presión suficiente para su llenado se 

incorporará un depósito inferior y una bomba de impulsión. 

Los tanques elevados deberán tener fácil acceso para su revisión, mantenimiento y limpieza 

periódica. Se evitará colocar los tanques sobre torres de estructura metálica. Asimismo se 

evitarán los tanques prefabricados de hormigón armado.  En caso de emplearse otros tanques 

prefabricados, los mismos deberán ser aprobados por la Intendencia correspondiente.Para los 

casos en que se opte por llegar al volumen total mediante la sumatoria de varios tanques de 

menor capacidad, no se podrá tomar como solución de llenado el sistema de vasos 

comunicantes, debiendo contar cada tanque con un grifo y un sistema de llenado y corte acorde.

Desagües de pluviales

Estandar general

Aplica en:

Obra nueva

Ampliación

Adecuación

Previo a la toma de partido, tener en cuenta, situación existente, la topografía del terreno, presencia de árboles y capacidad de mantenimiento. Considerar en el diseño la accesibilidad a 

las azoteas, que permita la limpieza periódica de las mismas y los desagües y los elementos de seguridad para operarios. 

Tanque de agua

Estandar general

Aplica en:

Obra nueva

Ampliación

Adecuación

Registros exteriores de red secundaria y pluviales: para todos los casos las dimensiones mínimas serán de 40x40 centímetros. 

Se deberá prever la neutralización o captación de sustancias cuyo vertido en la disposición final no estén autorizado, cumpliendo las exigencias vigentes. Se coordinará con la 

administración su disposición final por empresas especializadas y autorizadas.

Desagüe de secundaria

Estandar general

Aplica en:

Obra nueva

Ampliación

Adecuación
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Tanque de reserva para combate de incendio

Cumplirá con todos los requisitos de la Dirección Nacional de Bomberos.

La reserva de incendio podrá ubicarse en el mismo depósito que el agua para consumo. En caso 

que resulte más económico podrá resolverse mediante un tanque inferior y una bomba de 

presurización a los efectos de no aumentar costos innecesarios. Alternativamente, se podrá 

realizar mediante tanques prefabricados en otra ubicación los que no podrán quedar expuestos 

al acceso de personas no autorizadas.

La bomba de incendio y su tablero se ubicarán en un espacio protegido y de fácil acceso para su 

control y manipulación, cuidando su diseño de todo el sistema.

Cañerías

Las cañerías de abastecimiento de agua fría y caliente serán de polipropileno termofusionable 

de acuerdo a la norma UNIT vigente. No se usarán cañerías de hierro galvanizado embutidas y, 

en caso que se use a la intemperie, será protegido por fondo convertidor y dos manos de 

esmalte brillante. En caso de presencia de aguas duras se utilizará cañería de acero inoxidable.  

Los recorridos serán lo más directos posibles reduciendo al mínimo la cantidad de codos o 

piezas especiales utilizados entre tramos. 

Se llevará a cabo la prueba hidraulica manométrica de acuerdo a la normativa.

En el exterior, las cañerías se colocarán a una profundidad no menor a 30cm por debajo del 

nivel de pavimento terminado. En el interior quedarán debajo del contrapiso que será armado, 

salvo en el caso de ducto sanitario donde el contrapiso no será armado.

Los sectores serán zonificados con llaves de paso colocadas en lugares de fácil acceso y 

perfectamente señalizadas.

Las cañerías de abastecimiento de agua para incendio serán de acuerdo a normativa de la DNB, 

en el caso de ser enterradas se optará por las de material plástico.

En los casos en que la cañería deba atravesar elementos estructurales se harán todas las 

previsiones del caso, previendo los pases en la estructura y no afectando la protección humídica 

del edificio. En los pases en azotea se utilizará un ducto a efectos de no atravesar la 

impermeabilización.  

Abastecimiento de agua en cocina y bebederos

El abastecimiento debe ser de una fuente confiable (Directo del suministro de OSE, o pozo con 

verificación de potabilidad). En locales de preparación de alimentos el abstecimiento se realizará 

directo desde la red de agua potable y no desde depósito de agua, siempre que sea 

técnicamente posible.

Abastecimiento de agua en baños
Se utilizarán grifos temporizados para un uso racional de agua y se recomienda que sean de 

pared para evitar el movimiento en mesada y deterioro de la colilla.

Llaves de paso

Se colocará llave de cierre en cada local que tenga instalación sanitaria.

Las llaves de paso tendrán el diámetro de la cañería. 

Las de diámetro igual o mayor a dos pulgadas se colocarán con unión doble para facilitar su 

extracción.

Las llaves esféricas serán con esfera de bronce o acero inoxidable 316, con asiento de teflón, el 

eje será de latón o bronce.  

Para tuberías de polipropileno las llaves serán del tipo que permitan pasaje total o pleno. 

En todos los casos las acometidas de alimentación a las cisternas tendrán una llave de paso 

exterior, de 1/4 vuelta, de acción a palanca, de acero inoxidable, a los efectos de aislar cada 

aparato del ramal de distribución y así evitar dejar sin servicio todo el baño. No se admitirán 

llaves esféricas de termofusión embutidas.

Para el sistema de combate de incendio serán con vastago ascendente auto indicativo.

Los bebederos contarán con una llave de cierre general, a su vez cada uno de los grifos contará 

con una llave independiente que permitirá en caso de tener algún inconveniente, cerrar dicha 

llave si afectar el funcionamiento de los grifos restantes.

Criterios generales

Locales a considerar
Se deberá prever suministro de agua caliente en cocinas, kichenete, baño accesible, 

ayudadente preparador, en locales con duchas, taller de gastronomía, belleza y en locales que lo 

requieran por su especificidad.

Generación de agua caliente por termotanque
Para el calentamiento de agua para consumo se emplearán termotanques eléctricos con 

capacidad acorde a la función que cumplen.

Los mismos contarán con tanque de cobre.

Generación de agua caliente solar

En los casos que las normas nacionales lo requieran, se instalarán sistemas de generación de 

agua caliente solar.

En otros casos se evaluará integralmente el costo, incluído el correspondiente al mantenimiento 

en relación al ahorro energético.

Instalación de gas por cañería (gas natural)

Se recomienda que las intalaciones sean aparentes dentro de los locales.  Se debe conocer, 

previamente, los aparatos a los que servirá la instalación (potencia y demás 

características técnicas).

En laboratorios de química, física, biología y ayudante preparador se alimentarán los picos 

correspondientes mediante un ramal bajo mesada. En cantina, el ramal irá embutido en la 

pared. Las cañerías serán de polietileno con alma metálica apto para termofusionado.

No se recomienda colocar válvulas solenoides de cierre ni detectores debido a lo poco que 

duran y las dificultades de mantenimiento. 

GLP - "SUPERGAS"                                                               

Se debe conocer previamente los aparatos a los cuáles servirá la instalación.

Según sea el destino a alimentar se empleará:

Garrafas de 13kg: Laboratorios y cantina

Garrafas de 45kg: Cocinas industriales

Garrafones de 190kg: Con justificación técnica para su empleo

En todos los casos hay que estudiar su ubicación en la etapa de diseño.  

En laboratorios de química, física, biología y ayudante preparador se alimentarán los picos 

correspondientes mediante un ramal bajo mesada. En cantina, el ramal irá embutido en pared. 

Las cañerías se realizarán empleando polietileno termofusionado.

Abastecimiento

Agua caliente

Estandar general         

Aplica en:                

Obra nueva              

Ampliación               

Adecuación

Gas

Estandar general         

Aplica en:                

Obra nueva              

Ampliación               

Adecuación

Estandar general

Aplica en:

Obra nueva

Ampliación

Adecuación

Se debe solicitar viabilidad a OSE de conexión al servicio de agua potable, tanto para los nuevos suministros como para los centros existentes que no cuenten con abastecimiento de OSE. 

Se recomienda que el sistema sea mixto, en la medida de las posibilidades. Se entiende como mixto a un sector de abastecimiento de agua de forma directa de OSE y otro sector de 

tanque elevado o con tanque superior y opción de bypass.  Las instalaciones que deban ubicarse al aire libre se realizarán con protecciones contra los rayos UV. 
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Criterios generales

Piletas de cocina
Todas las piletas y piletones de cocina serán de acero inoxidable 304 y del tipo de sobreponer. 

Tendrán rebaje para válvula 4 1/2" . La válvula será de acero inoxidable, cuerpo extra profundo, 

con canasto de 5 cm de profundidad y perforaciones de 3mm.

Piletas en SS.HH. Bacha de acero inoxidable tipo Romana, diámetro aprox. 30cm. 

Piletas de laboratorios
Serán de Acero Inoxidable tipo AISI 316 de medidas aprox. 35x41cm y 14cm de altura. La 

válvula será del mismo material que la pileta.

Sifones

Los lavatorios llevarán sifones de 38mm de diámetro y serán de bronce cromado, tipo "botellita" 

desarmable con tapajuntas mural del mismo material.

En piletas de cocina se colocarán sifones de acero inoxidable, tipo "botellita" de 51mm de 

diámetro.

No se admitirán sifones del tipo corrugado.

Se deberá prever protección contra impacto y acciones no previstas para los sifones en 

laboratorios, aulas de inicial, SS.HH. de alumnos y de acceso universal.

En SS.HH para alumnos

Serán de descarga controlada y capacidad mínima de 10 litros.

Preferentemente se las ubicará fuera del local, al otro lado del muro, en un espacio 

especialmente adecuado para preservar su manipulación y contarán con mecanismo para su 

accionamiento desde el baño. No se utilizarán fluxometros. En los casos de adecuaciones, 

donde no sea posible su colocación fuera del local,  se utilizará cisterna suspendida (no 

empotrada), elevada y se diseñará la protección contra vandalismo la cual puede ser individual 

o colectiva. Se buscarán cisternas de buena calidad, preferentemente de polietileno de alta 

densidad y mecanismo de bronce. 

En SS.HH para docentes y/o funcionarios
Serán de doble descarga y capacidad mínima de 10 litros. Serán expuestas de pared y estar 

como mínimo a 1,50m de altura desde el piso hasta la cara inferior de la misma. Deberán ser de 

polietileno de alta densidad contar con mecanismo de bronce. 

Criterios generales

Grifería de cocina

Grifería industrial para piletón: Grifo industrial, mezclador pared con cierre cerámico, extensible 

con pico regulador. Doble fijación a pared. Tipo Pre-Rince o superior calidad. 

Grifería pileta: Grifería mezcladora de pared para cocina, con cierre cerámico y cuello alto tipo 

Novitá de Docol cod 00406406 o superior calidad. Sistema de accionamiento a 1/4 vuelta. 

Mecanismo: Pastilla cerámica. medida:1/2" Pico móvil. Acabado Cromado. aireador articulado y 

desarmable. rango de funcionamiento 0,2 a 4 Kg/cm2.

Grifería para lavabos

Grifo lavatorio de pared temporizado, tipo Pressmatic 120, de Docol, código 17160706 o calidad 

superior. Distancia eje salida agua a pared 115 mm (11,5cm) Sistema de temporizado. Acabado 

Cromado. Medida 1/2" con aireador. Clase de presión 0.2 a 4 kg/cm2. (Si fuera necesario se 

usará un prolongador de grifo temporizado de pared para lavatorio tipo Docol código 00135206 o 

superior calidad.)

Grifo lavatorio de mesa temporizado, tipo Pressmatic 110 de Docol, código 17160806 o calidad 

superior.

Grifería en baño de acceso universal
Grifo de mesada tipo modelo Pressmatic Benefit cromado de Docol cód.:00490706, similar o 

mejor y ducha higiénica.

Grifería en laboratorios y tisanerías

Grifo de medio punto de mesada. Tipo modelo Chess de Docol cód.: 00739806, similar o mejor.

En laboratorios de Química de centros de Educación Superior u otros locales donde se prevea 

se manejen productos peligrosos se deberá instalar una ducha de emergencia y lavaojos.

Grifería en ayudante preparador
Mezcladora monocomando para mesada con pico móvil y rociador manual extraíble, tipo 

modelo Vivace de Fv cód.: 0412.01/93, similar o mejor. 

Grifería en duchas Grifería monocomando de embutir sin transferencia tipo Arizona de FV.

Grifería para bebederos
Se instalarán grifos temporizados de pared con el pico hacia abajo, ripo Pressmatic 120 o de 

calidad superior

Colillas

Se instalarán colillas de alimentación a las griferías de agua fría y caliente de todos los aparatos 

y calentadores eléctricos de agua, incluyendo los tapajuntas cromados. 

Las colillas serán de flexible o similar capaz de soportar en forma continua 90° C sin afectar sus 

propiedades y reforzado con malla de acero inoxidable exterior.

El diámetro interior de las colillas será igual al de la cañería de alimentación de los artefactos o 

equipos que abastece. No se admitirá disminución de diámetros en las colillas. 

Artefactos / Aparatos 

sanitarios

Estandar general

Aplica en:

Obra nueva

Ampliación

Adecuación

Cisternas

Estandar general

Aplica en:

Obra nueva

Ampliación

Adecuación

En caso de que los S.S.H.H. para alumnos no estén incorporados al aula, se considerará un inodoro cada 30 alumnos o uno por cada aula. 

El baño de acceso universal será independiente de las baterías de baños.

Grifería y accesorios

Estándar general

Aplica en:

Obra nueva

Ampliación

Adecuación

Las instalaciones de gas, deberán ser realizadas por empresas gasistas matriculadas por MIEM. Se regirán por la norma NAG201 (para carga mayor a 50 kw). Todos los 

ambientes, donde se encuentre equipamiento que utilice gas como combustible, deberá contar con ventilaciones fijas, inferior y superior, de acuerdo a la potencia a instalar. Tomar 10cm2 

por 10,000 Kcal/h de potencia instalada. Es obligatorio la colocacion de llaves de corte exterior en equipos y señalización. Los nichos para garrafas de 13 kg y  45 kg deben estar ubicados 

según norma vigentes y deben contar con sistema antivandalismo.

En los casos que se requiera el uso de mecheros de laboratorio, se deberá incluir el suministro e instalación en la obrra. Contarán con sistema de seguridad (termocupla) que permita la 

interrupción automática en caso de mal funcionamiento. 

Inodoro pedestal, lavatorio, accesorios 

Serán de loza sanitaria blanca de primera calidad. Los inodoros pedestal se unirán a la cañería 

de descarga de PVC mediante un aro de goma sintética para asegurar la hermeticidad de la 

unión. Será especificada expresamente por el fabricante de los inodorol y adecuada al caño y al 

tipo de aparato a utilizar, . Los inodoros y bidéts se asegurarán por medio de tornillos de bronce 

cromado con cabeza hexagonal, a tacos plásticos de expansión y se asentarán en el piso con 

masilla plástica. La junta entre los aparatos y el piso se hará con cemento Portland blanco. En 

baño universal se colocarán aparatos y accesorios (inodoro, lavatorio, barras fijas y móviles) 

especialmente diseñados para permitir su uso por parte de personas en silla de ruedas.

No se instalarán mingitorios de ningún tipo. 
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Secamanos

En cada batería de alumnos y en cada baño individual se colocará un secamanos tipo modelo 

MACHFLOW similar o mejor. Se accionarán automáticamente por aproximación de las manos y 

contarán con carcaza de una pieza, de acabado epoxi blanco o acero inoxidable, motor de 

escobillas de alta presión, clase F y una velocidad de aire máxima de 320km/h. 

Porta rollo de papel

En cada batería de alumnos se colocará un portarollos de acero inoxidable con llave de 

seguridad y a prueba de vandalismo. Capacidad de rollo de papel: 500 metros.

En baños individuales se colocará un portarollo preferentemente cerámico de embutir o de 

aplicar en bronce cromado.

Dispensador de jabón

En cada batería de alumnos se colocará un dispensador de jabón líquido de acero inoxidable 

con tapa de seguridad, tornillo anti-robo y visor de contenido. A prueba de vandalismo y 

capacidad 1 litro.

Perchas
En cada box o baño se instalará una percha preferentemente cerámica de embutir o de aplicar 

en bronce cromado.

Criterios generales

Bombas

Se hará la previsión del sistema hidráulico de acuerdo a la normativa de la DNB y al cálculo 

correspondiente. 

La/s bomba/s del sistema, asi como el tablero de alimentación eléctrica, se ubicarán en un lugar 

fácilemente accesible para las tareas de inspección, mantenimiento y operación. 

Preferentemente se ubicarán en planta baja.

Se deberá considerar la protección necesaria para evitar el vandalismo y el uso no previsto.

Tuberías, bocas de incendio y mangueras

Todo el sistema cumplirá con lo establecido por la Dirección Nacional de Bomberos.

Las cañerías de abastecimiento de agua para el combate de incendio serán de Hierro 

Galvanizado y las enterradas de Polietileno de Alta Densidad, según la normativa vigente. Las 

tuberías enterradas se ubicarán, como mínimo, a 50 cm por debajo del nivel de piso terminado. 

En todos los casos se realizarán pruebas hidráulica de estanqueidad según normativa vigente. 

Se instalarán bocas de incendio según corresponda, equipadas con una caja de chapa N° 14 de 

dimensiones adecuadas según la normativa vigente, con puerta de vidrio y (colocada dentro de 

un nicho), colocada a 80 cm del piso y pintada según normativa. Estará equipada con 

manguera, puntero multipropósito, llave de paso de apertura rápida y manómetro, según 

normativa de la DNB y cálculo específico. 

Las griferías serán de pared (siempre que sea posible) porque garantiza mayor durabilidad. En general se preferirán con pulsador para ahorrar el consumo de agua. Las tomas para los 

artefactos se dispondrán simétricas respecto al eje de los mismos con el tapajuntas correspondiente (cromado) 

Todos los centros deberán tener canillas de servicio de acuerdo a las dimensiones del edificio y del predio. Serán de diámetro 1/2", tipo roscable para permitir la conexión de una 

manguera. Tanto el cuerpo como el volante permitirá la colocación de un candado que controle su uso. 

Instalación para combate 

de incendio
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